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PROPPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEGOB, AL INM, A LA 

SRE Y A LA SSPC A DISEÑAR UN PROGRAMA INTEGRAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PARA MEXICANOS DEPORTADOS Y EN TRÁNSITO, A CARGO DE LA DIPUTADA BLANCA 

LETICIA GUTIÉRREZ GARZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y los diputados federales de 
Acción Nacional de la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta 
honorable asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, mediante el que se 
realizan diversos exhortos a los titulares de las Secretaría de Gobernación, del Instituto 
Nacional de Migración, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñen, coordinen e implementen de manera urgente un Programa Integral de Seguridad 
y Protección para Mexicanos Deportados y en tránsito, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

El Estado Mexicano tiene la obligación constitucional de proteger la vida, integridad y 
seguridad de todas las personas mexicanas, dentro y fuera del territorio nacional, conforme 
a los artículos 1o, 11, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como a los tratados internacionales de derechos humanos de los que México es parte. 

Derivado de la política migratoria actual, con datos de la Unidad de Política Migratoria, 
Registro e Identidad de Personas de Segob, la estadística “dura” sobre 
deportaciones/repatriaciones de connacionales generada en el Boletín Mensual de 
Estadísticas Migratorias 2025 y de acuerdo con lo citado por la propia Presidencia, y algunas 
organizaciones como Signos Vitales y el COLEF , a marzo del corriente se habían recibido 
19,663 personas deportadas desde Estados Unidos, de las cuales 15,611 son mexicanas; para 
abril ya se tenía registro de 38,757 personas deportadas, de las cuales 33,311 son mexicanas. 

Estos datos fueron reiterados por la propia Presidenta en conferencia de prensa y recogidos 
por medios como El Economista y el Observatorio de Política Migratoria del COLEF , que 
señalan expresamente que la fuente son las estadísticas oficiales de la UPMRIP. 

Para junio el subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Arturo Medina, 
refirió que el acumulado era de 56,298 personas repatriadas, de todas nacionalidades pero 
siendo la gran mayoría mexicanas y de esas, más de 24,000 fueron recibidas en los centros 
de atención en la frontera norte. 

En tal contexto y de acuerdo con información de organizaciones civiles, de la misma CNDH, 
así como de reportes periodísticos y diversos diagnósticos de seguridad en la frontera norte, 
se tienen documentado el creciente riesgo que enfrentan las personas mexicanas 
deportadas desde Estados Unidos, quienes al ser entregadas en los puntos fronterizos se 
encuentran altamente vulnerables a delitos perpetrados por grupos de la delincuencia 
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organizada, incluidas prácticas de secuestro, extorsión, trata de personas, reclutamiento 
forzado e incluso homicidios. 

No obstante la operación de programas de recepción y reintegración, como “México te 
abraza ” y herramientas tipo ConsulApp. De los testimonios de migrantes y datos de 
organismos no gubernamentales se confirma que, al pasar los puentes internacionales, 
muchas personas son interceptadas por redes criminales que operan a las afueras de los 
puntos de revisión y que actúan con total impunidad, aprovechando la falta de protocolos 
claros, presencia institucional articulada y acompañamiento de seguridad. 

Lo anterior derivado de la falta de coordinación operacional y estratégica entre la Secretaría 
de Gobernación (Segob), el Instituto Nacional de Migración (INM), la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 
generando una serie de lagunas de actuación que incrementan el riesgo para nuestros 
connacionales deportados, principalmente en ciudades como Nuevo Laredo, Reynosa, 
Matamoros, Tijuana, Ciudad Juárez, y Nogales, consideradas focos rojos por la incidencia 
delictiva. 

Ahora bien, como ya se mencionó el gobierno federal señala tener operando diversos 
instrumentos y programas de apoyo al retorno —incluyendo los módulos “Héroes 
Paisanos ”, el Programa de Repatriación Humana , y apoyos de emergencia a personas 
deportadas, como México te abraza —, sin embargo, por insuficiencia, falta de cobertura, 
limitada articulación y ausencia de enfoque de seguridad inmediata, no se han logrado 
garantizar condiciones mínimas de protección a quienes regresan al país en condición de 
vulnerabilidad extrema. 

Es así que la situación descrita constituye un asunto de seguridad nacional, seguridad 
interior y derechos humanos, que amerita la adopción de acciones urgentes, coordinadas y 
efectivas, para prevenir que más mexicanos deportados sean víctimas de la delincuencia 
organizada, evitando con ello tragedias humanas que pueden y deben evitarse. 

Por ello, la que suscribe diputada migrante e integrantes de la Comisión de Asuntos 
Migratorios, tenemos a bien presentar los siguientes 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta, de manera 
respetuosa pero enérgica, a la persona Titular de la Secretaría de Gobernación, al del 
Instituto Nacional de Migración, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, diseñen, coordinen e implementen de manera urgente un Programa 
Integral de Seguridad y Protección para Mexicanos Deportados y en tránsito, que incluya 
vigilancia permanente, acompañamiento seguro, protocolos de recepción inmediata y 
mecanismos de prevención de delitos, particularmente en los puntos fronterizos de mayor 
incidencia delictiva . 
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Segundo. Se exhorta a dichas dependencias a establecer células interinstitucionales 
operativas, con presencia permanente en los puntos de repatriación, que garanticen 
corredores seguros, transporte protegido, espacios de resguardo temporal y atención 
prioritaria a personas en especial situación de riesg o, como mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

Tercero . Se solicita a la Secretaría de Gobernación y al Instituto Nacional de Migración que 
informen a esta soberanía, en un plazo no mayor a 30 días naturales, sobre las acciones 
implementadas , el calendario de ejecución y los mecanismos de coordinación establecidos 
con las autoridades locales y federales involucradas. 

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a fortalecer la coordinación con 
los consulados de México en Estados Unidos, a fin de garantizar que las autoridades 
fronterizas estadounidenses notifiquen oportunamente las repatriaciones , permitiendo 
articular la recepción segura de las personas deportadas y en tránsito. 

Dado en la Comisión Permanente, a17 de diciembre de 2025. 

(Rúbrica) 

 


